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EI documento, MEMORANDUM N0021-2026-GR-PUNO-GRDS-DlRESA-DG/OERRHH, puesto a la vista en fojas dos (02) más
un expediente, y;

CONSIDERANDO:

Que, con ei MEMORANDUM N0021-2026-GR-PUNO-GRDS-DlRESAOG/OERRHH, se ha dispuesto se proyecte ei acto
administrativo con la que se con la que se concluya la designación efectuada al M.C. WALTER CON DEMAYTA MORALES, en 01

cargo de director de la Dirección de la RED de Salud Yunguyo; asimismo, ha dispuesto se proyecte la resolución con la que se
designe al M.C. GERSON GROVER CAÑAZACA YUJRA en el puesto de director de la RED de Salud Yunguyo, con vigencia a
partir de la fecha y hasta cuando la autoridad administrativa 10 determine;

Que, en el artículo primero de la Resolución Directoral Regional N002223-2025/DRS-PUNO-OERRHH,se ha resuelto encargar ,

al servidor asistencial nombrado M.C. WALTER CONDEMAITA MORALES, las funciones del puesto de director de la RED de
Salud Yunguyo (...); por 10 que, considerando que el plazo de dicha está a discreción de la autoridad administrativa
competente, es pertinente dar por concluido dicha asignación;

Que, eI Artículo 7? del el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público -

Decreto Legislativo N0276, aprobado con eI Decreto Supremo N0005-90-PCM, establece que la designación consiste en eI
desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o
diferente entidad; por to que, considerando eI perfil profesional del médico cirujano GERSON GROVER CAÑAZACA YUJRA,
corresponde designar al indicado prcfesional;

Que, de conformidad con la Ley N027783 Ley de Bases de Descentra!iz€ción modificada por Ley N028379;Ley N027867 Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada y complementada por Leyes 27902, 28013, 28161, 28926, 28968 y 29053;
Resolución Ministerial N0405 - 2005/MlNSA, que reconoce a las Direcciones Regionales de Salud como única autoridad en
Salud en cada Región y en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza Regional N0012-2014-GRP-CRP, que aprueba la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones y la estructura orgánica de la Dirección Regional de Salud de Puno y
la Resolución Ejecutiva Regional N0342-2019-GR-GR PUNO; de delegeción de Funciones y Atribuciones;Estando a 10
informado, y con la visacion del Director de la Oficina Ejecutiva de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Salud Puno;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO. - DAR TERMINO, a la designación efectuada con la de la Resolución Directoral Regional N002223-
20251DRS-PUNO-OERRHH, al M.C.WALTER CONDEMAITA MORALES, en ei cargo de director de la Dirección de la RED de
Salud Yunguyo, dándosele las gracias por su importante labor y aporte en favor de la entidad y la población.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DESIGNAR, al M.c. GERSON GROVER CAÑAZPCA YUJRA en ei puesto de director de la RED de
Salud Yunguyo, con vigencia a partir de la fecha y hasta cuando la autoridad administrativa 10 determine, con vigencia a partir de
la fecha y hasta cuando la autoridad administrativa 10 determine.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, la publicación de la presente resolución en la página web institucional.

ARTICULOCUARTO. - NOTI eso
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